
ARTICULO 1 Modificase el articulo 6” inciso d) de la Ley 

24.714 y sus modificaciones, el que quedara redactado de la 

siguiente manera. 

d) Asignacion por ayuda escolar anual para la educación 

inicial, general básica, polimodal. y estudios terciarios y/o 

universitarios. 

ARTICULO 2 Modificase eP artículo 10 de la Ley 24.714 y 

sus modificaciones, el que quedará redactado de la siguiente 

manera. 

ARTICULO 10. La asignación por ayuda escolar anual 

consistirá en el pago de una suma de dinero que se hará 

efectiva en el mes de marzo de cada ano. Esta asignación se 

abonara por cada hijo que concurra regularmente a 

establecimientos de educación inicial, general básica, 

polimodal y estudios terciarios y /o universitarios hasta los 

veinticinco ahos de edad Q bien, cualquiera sea su edad, si 

concurre a establecimientos oficiales o privados donde se 

imparta educación diferencial. 

ARTICULO 3 Modificase el artículo 15 inc) d de la Ley 

24714 el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 15 inc) d AsignaciBn por ayuda escolar anual 

para la educación inicial, general bãsíca, polimodal y 

estudios terciarios y/o universit~arios. 

ARTICULO 4 Modificase el artículo 18 inciso d) de la Ley 

24714 el que quedará redactado de la siguiente manera: 



Artículo 18 d) Asignación por ayuda escolar anual para 

la educación inicial, general básica, polimodal y para 

estudios terciarios y/o universitarios: la suma de pesos 

ciento treinta. 

ARTICULO 5 Facultase al Poder Ejecutivo Nacional a 

establecer coeficientes zonales o montos diferenciales de 

acuerdo al desarrollo, índices de costo de vida y situación 

económico-social de las distintas zonas. 

ARTICULO 6 El Poder ejecutivo reglamentará lOS 

requisitos para poder acceder a esta asignacih. 

ARTICULO 7 De forma. 




